
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, informo que una vez verif icada la 

información presentada por el apoderado de la l lamada en garantía, Ana 

María Echeverri López, se encontró que dentro del término oportuno sí 

aportó contestación a la demanda y excepción previa, misma que por 

inconvenientes en el sistema no había sido agregada al expediente digital.  

VERÓNICA VÉLEZ JARAMILLO 

Oficial mayor 

23 de enero de 2023 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Por auto del 6 de septiembre del año 2022, se admitió el 

l lamamiento en garantía que formuló INVERSIONES CREAR RAMA 

S.A, en contra de codemandada ANA MARIA ECHEVERRI LOPEZ, 

ordenándose allí la notificación por estados del llamado en garantía.  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00261 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL  

LLAMANTE INVERSIONES CREAR RAMA S.A 

LLAMADO  ANA MARÍA ECHEVERRI LÓPEZ 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

DECISION AGREGA CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA, aclara auto.  



Por auto del 16 de noviembre del año 2022, se ordenó correr 

traslado de las excepciones propuestas por los demandados.  

Sin embargo y dada la constancia secretarial que antecede, y 

que la demandada ANA MARIA, contestó la demanda y formuló 

excepciones previas, se ordena agregarlas al expediente dentro del 

término procesal oportuno.  

Por lo dicho, ejecutoriado el presente auto, se ordena correr 

nuevamente traslado de las excepciones propuestas por los 

demandados, teniendo en cuenta que en auto del 16 de noviembre 

no se habían incorporado las excepciones presentadas por la llamada 

en garantía, tal y como se explicó en párrafo que antecede.  

 

Se ordena agregar copia del presente auto tanto en el cuaderno 

principal, como en el cuaderno de llamamiento en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v . 
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